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dedero y terraza solana, con una superficie cons-
truida de 110 metros 85 decímetros cuadrados. Lin-
da: Frente, considerando este el del edificio con
calle de Colón; derecha, entrando, don Sebastián
Abarca Pérez; izquierda, patio de luces y escalera
y piso número 6, y espalda, patio de luces y de
don Juan Alarcón Tomás.

Inscripción: Tomo 1.620 del archivo, libro 695
de Jumilla, folio 35 vuelto, finca número 10.285,
sección primera, inscripción tercera. Valorada en
6.435.000 pesetas.

Dado en Cieza a 25 de octubre de 1999.—La
Juez, María del Carmen Orenes Barquero.—El Secre-
tario.—4.635.$

COÍN

Edicto

Doña Soledad Velázquez Moreno, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción de Coín,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 122/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra don Cristóbal Zea
Angulo y doña Antonia Martín Serón, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y por el término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 21 de enero de
2000, a las diez treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar en la cuenta de
este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima» número 2910-000-18-0122/98, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 21 de febrero de 2000, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 21 de marzo
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda sita en la tercera planta alta del edificio
en altura al partido del Berrazal, procedente de la
huerta llamada del Hospital, en carretera de Car-
tama, de esta villa.

Inscrita al folio 43, libro 209, finca 15.392, ins-
cripción segunda.

Tipo de subasta: 9.400.000 pesetas.

Dado en Coín a 3 de noviembre de 1999.—La
Juez, Soledad Velázquez Moreno.—El Secreta-
rio.—4.585.$

COÍN

Edicto

Doña Soledad Velázquez Moreno, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción de Coín,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 74/1997, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Unicaja, contra «Emasol, Sociedad
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
24 de enero de 2000, a las once treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2910-000-18-0074/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de febrero de 2000, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de marzo
de 2000, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca 21.021, inscrita al tomo 934, libro 274,
folio 75 del Registro de la Propiedad de Coín.

Tipo de subasta: 8.404.200 pesetas.

Dado en Coín a 5 de noviembre de 1999.—La
Juez, Soledad Velázquez Moreno.—El Secreta-
rio.—4.638.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Doña Marta García Sipols, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 4 de Collado Villalba,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 158/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Ávila, contra «Limpiezas en General
y Especializadas, Sociedad Limitada», en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 26 de enero de 2000, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
28900000180158/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 31 de la
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 1 de marzo de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 5 de abril de
2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1.a Finca 5.485, al tomo 2.879, libro 116,
folio 132.

2.a Finca 5.486, al tomo 2.879, libro 116,
folio 136.
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3.a Finca 5.487, al tomo 2.879, libro 116,
folio 140.

4.a Finca 5.488, al tomo 2.879, libro 116,
folio 144.

Tipo de subasta:

Para la 1.a, 1.317.300 pesetas.
Para la 2.a, 1.317.300 pesetas.
Para la 3.a, 1.317.300 pesetas.
Para la 4.a, 1.317.300 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 26 de octubre de
1999.—La Juez, Marta García Sipols.—4.656.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don Antonio Evaristo Gudín Rodríguez-Magariños,
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de Collado Villalba y su par-
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme-
ro 353/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo de lo dispuesto en el artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Ávila, contra
don José Moreno Barroso y doña Manuela Moral
Torres, en reclamación de un crédito hipotecario,
en el que por providencia dictada con esta fecha
por el Juez don Jesús Lumeras Rubio, a propuesta
de este Secretario, se ha acordado sacar a pública
subasta el bien que luego se dirá, por primera vez
y término de veinte días, señalándose para que el
acto del remate tenga lugar el próximo día 12 de
enero de 2000, a las diez quince horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en las ofi-
cinas del Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad,
con el número 2372.0000.18.0353/98, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar en calidad de ceder
el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha
hecho referencia anteriormente. Los autos y la cer-
tificación del Registro, a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
están, de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas ante-
riores y preferentes, si las hubiere, al crédito del
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 16 de febrero de 2000, a
las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones señaladas para
la primera subasta.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de marzo
de 2000, a las diez quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.
Se hace saber que para el caso de que la postura
ofrecida no supere el tipo de la segunda subasta
se suspenderá la aprobación del remate hasta tanto
transcurra el plazo de nueve días, contados desde

el momento de la celebración de la subasta que
se previene en la regla 12 del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, término durante el cual el precio
ofrecido podrá ser mejorado por el actor, el dueño
de la finca hipotecada o un tercero autorizado por
aquellos.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para en el caso de no poder llevarse a
efecto en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Vivienda en planta primera, letra C, perteneciente

al edificio construido en la parcela número 46, man-
zana I, de la urbanización «La Bolera», en término
de Collado de Villalba, procedente de la finca lla-
mada «Quiñón del Alomo o de la Iglesia», y también
pasaderas, actualmente calle Pardo de Santallana,
número 74. Inscrita al Registro de la Propiedad
de Collado Villalba al tomo 2.607, libro 490 de
la hipoteca que es objeto del procedimiento, finca
registral número 23.603.

Tipo de subasta: 14.875.000 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 4 de noviembre de
1999.—El Secretario, Antonio Evaristo Gudín
R.-Magariños.—4.663.$

CÓRDOBA

Edicto

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór-
doba,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme-
ro 270/1997, se siguen autos de juicio ejecutivo,
a instancias del «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Juan Francisco
Peláez Arasa y doña Carmen Alba Baena, en los
que por providencia de esta fecha, se ha acordado
saca a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que más adelante se reseña,
señalándose para su celebración, el día 14 de enero
de 2000 y hora de las diez, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado; para el caso de no haber postores
para todos o algunos de los bienes o no solicitarse
la adjudicación, se señala para la segunda subasta,
el día 14 de febrero de 2000, a la misma hora,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera,
y, en su caso, para la tercera subasta, sin sujeción
a tipo, se señala el día 14 de marzo de 2000, a
la misma hora, todas ellas bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—Que el tipo de la primera subasta es
el fijado a continuación del bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras partes del
mismo.

Segunda.—Que para tomar parte en la misma,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, una cantidad igual al 20 por 100 del tipo
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, pudiendo hacerse posturas en pliego cerrado.

Tercera.—Que sólo el actor podrá ceder el remate
a un tercero.

Cuarta.—Que las cargas anteriores o las preferen-
tes, si las hubiere, quedan subsistentes y sin cancelar.

Quinta.—Si por fuerza mayor o por causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y horas señalados, se entenderá
que se celebrará al día siguiente hábil, excepto sába-
do, y a la misma hora.

Bien objeto de subasta
Urbana. Piso-vivienda situada en carretera de Pala-

mós, sin número, bloque 2, escalera 2, planta pri-
mera, vivienda B-2 del término de Sant Feliu de
Guíxols. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de la referida localidad al tomo 1.932,
folio 65, finca número 8.559, inscripción segunda.

Tipo primera subasta: 6.652.800 pesetas.

Dado en Córdoba a 7 de octubre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.—El Secre-
tario.—4.705.$

CUENCA

Edicto

Don Luis Aurelio Sanz Acosta, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de Cuenca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el
número 188/98, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja de Ahorros de Cas-
tilla-La Mancha, contra don Julio Jiménez Jiménez,
doña María del Carmen Molina González, don Julio
Jiménez Moreno y doña Josefina Jiménez Cano,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
14 de enero de 2000, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de las subastas.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1620-17-188-99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

La finca no aparece inscrita en el Registro de
la Propiedad y los autos, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 14 de febrero de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 14 de marzo
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente de notificación de los seña-
lamientos de subasta a los demandados rebeldes
don Julio Jiménez Jiménez, doña María del Carmen
Molina González, don Julio Jiménez Moreno y doña
Josefina Jiménez Cano.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana en calle La Estrella, número 41,
en el término municipal de Horcajada de la Torre
(Cuenca). Ocupa una superficie construida de 1.105
metros cuadrados, de los cuales, están construidos
250 metros cuadrados, consistentes, en una nave
destinada a almacén, el resto es un corral o patio
descubierto y diáfano. Referencia catastral
6724701WK3562S 00001/SK.

Valoración a efectos de subasta,: 5.272.500 pese-
tas.

Dado en Cuenca a 13 de octubre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Luis Aurelio Sanz Acosta.—El
Secretario.—4.553.$


